Itagüí,  5 de Mayo de 2022

Señores: 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ITAGUI 
E.S.D

PROCESO:	EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  ALEJANDRA MARIA ESCOBAR CORREA 
DEMANDADO: WILSON CASTAÑO  ZULUAGA
RADICADO: 05360311000220150062600

ASUNTO: 	SOLICITUD DE DESARCHIVO

WILSON CASTAÑO ZULUAGA, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía que aparece al pie de mi firma de la manera más atenta le solicito se digne  desarchivar el proceso de la referencia.

 Que termino por pago total de la obligación desde el 28 de mayo del año 2018, y requiero que se levante la medida cautelar que pesos sobre mi salario, toda vez que mi hijo ya es mayor de edad y no se encuentra estudiando como lo dice el código civil colombiano

Dígnese acceder  a mis peticiones y autorizar el desarchivo del proceso y además a la entrega del oficio de desembargo, que requiero con el fin cesen las retenciones de dinero que todavía me están haciendo

El oficio de desembargo puede ser enviado a mi correo electrónico   wilsoncastano111@gmail.com
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Aporto arancel judicial

Favor darle el trámite de ley a la presente solicitud;

Del señor Juez,

WILSON CASTAÑO ZULUAGA
C.C 98.627.320 de Itagüí
Teléfono 3127551012
